
Resolución N° �tto� I �\9 Expte. N° 2777/2019

Buenos Aires, 'Z \ cl£ oC3h.I� I 20 t9

Visto que por las presentes actuaciones tramita la adquisición de

escáneres con destino a la Dirección de Sistemas del Tribunal; y

Por ello, SE RESUELVE:

1°) Autorizar a la Dirección de Administración a efectuar el

correspondiente llamado con el objeto de contratar la adquisición de escáneres

con destino a la Dirección de Sistemas del Tribunal, de acuerdo al pliego de bases

y condiciones obrante a fs. 58/64 que por la presente se aprueba.

2°) Autorizar a la Dirección de Administración a imputar, liquidar y

abonar las publicaciones que se realizarán en el Boletín Oficial de la Nación por



el termino de dos (2) dias con una antelaci6n minima de ocho (8) dias, asi como

todas las que resultaren necesarias a los fines de la licitaci6n quese tramita.

3°) Mantener una reserva de fondos por la suma total de pesos un

mi1l6n trescientos cuarenta y �inco mil ochocientos treinta y ocho ($1.345.838.-)

con cargo a la partida presupuestaria pertinente.

Registrese, comuniquese, publiquese en el portal de la Corte Suprema de lusticia

de la Naci6n en Intemet, y girese a la Direcci6n de Administraci6n.
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